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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

62 MANCOMUNIDAD DE SERVICIOS SOCIALES
LAS CAÑADAS

RÉGIMEN ECONÓMICO

La Junta de la Mancomunidad de Servicios Sociales Las Cañadas, en sesión ordinaria
celebrada el día 30 de octubre de 2023, acordó la aprobación inicial del expediente de mo-
dificación de créditos número 05/2023 financiados con cargo al remanente líquido de Te-
sorería, con el siguiente resumen por capítulos:

PRESUPUESTO DE GASTOS 

CAPÍTULO DESCRIPCIÓN MODIFICACIONES 
DE CRÉDITO 

2 Gastos en bienes corrientes y servicios 3.000,00 

4 Transferencias corrientes 12.000,00 

TOTAL GASTOS 15.000,00 

Esta modificación se financia con cargo al remanente líquido de Tesorería, en los si-
guientes términos:

PRESUPUESTO DE INGRESOS 

CAPÍTULO DESCRIPCIÓN MODIFICACIONES 
DE CRÉDITO 

8 Activos financieros 15.000,00 

TOTAL INGRESOS 15.000,00 

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del 177.2 del Tex-
to Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decre-
to 2/2004, de 5 de marzo, se somete el expediente a exposición pública por el plazo de quin-
ce días a contar desde el día siguiente de la inserción de este anuncio en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID para que los interesados puedan examinar el ex-
pediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará
aprobado definitivamente dicho Acuerdo.

Soto del Real, a 31 de octubre de 2023.—El presidente en funciones, José Luis Labrador
Vioque.

(03/18.417/23)
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